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Manila 4 de Junio de 1888. 
Este Grobierno General en uso de las facultades 

e confiere el arfíciílo 1.° del Real Decreto de 
de Mayo de 1885, y á propuesta del Sr . Pre-

te de la Real Audiencia de Manila, viene en 
mbrar para desempeñar el cargo de Juez de Paz 

)Í8trito de Tondo, durante el bienio de 1888 á 
vacante por fallecimiento de D. José López 

ma, electo para el mismo, á D. E l ias Martínez 
bla. 
Comuniqúese y publiquese. 

LOBATON. 

ce 90 
1"J 

nou Manila 4 de Junio de 1888. 
528jPara desempeñar los cargos de Jueces de Paz y 

sustitutos en los pueblos del partido judicial de 
marines Norte, durante el bienio de 1888 á 1890, 
e Gobierno General en uso de las facultades que le 
oliere el art. I.0 del Rea l Decreto de 29 de .feíayo 
1885, y á propuesta del S r . Presidente de la Real 
Ciencia de Manila, viene eo nombrar el perso-
siguiente: 
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ít Cabecera 
tácale, 
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i o\ a 

rasan. 

i ci mbulao. 

t)0. 

Vicente. 

Jueces de Paz 

D. Rosalio Pajarillo. 
» Adriano Pajarillo. 
» Pedro Obusan Ve

dad. 

> Ramón Cabezudo. 

» Higino Mendoza, 

> Bonifacio Sevilla. 

> Felipe España. 

> Vicente LacbanRi-
lles. 

* Evaristo Moreno. 
> Juan Diaz Reburie 

•Sustitutos. 

¡cesi I l3ay. 

la 
cot Comuniqúese y publiquese. 

ani 
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D. Jorge Enriquf. 
> Miguel Oña y Abuel 
y Roberto Lapac y 

Niño. 
> Florentino Peña-

losa. 
> Adriano Bacerdo y 

Abuel. 
> Tomás Rosalinas y 

García. 
> Pedro Encarnación 

y De¡fin. 
» Damián Guztnan y 

Mego. 
» Camilo Moreno y 

Alvaro. 
» Blás Coaño y Ra

mos. 

LOBATON. 

Manila 4 de Junio de 1888. 
ioni ^ara desempeñar los cargos de Jueces de Paz y 
a0i sustitutos en los pueblos del partido judicial de 

Sayan, durante el bienio de 1888 á 1890, este 
5í8i)í^'erno General en uso de las facultades que le 
1 ej^re el artículo 1.° del Real Decreto de 29 de 
oy lyo de 1885, y á propuesta del Sr . Presidente de 
uses Real Audiencia de Manila, viene en nombrar 
le 1 personal siguiente: 

Nping 

Jueces de Paz. 

O. Gracio Gonzaga. 

» Tomás Castro. 
» Mariano Canillas. 
* Ambrosio Lf\ra. 

> Alejo Rojas. 

> Bernardino Guz-
man. 

Sustitutos. 

D. Plácido Maguigad. 

> Blás Rey. 
» Mariano Aquino. 
> Constantino Ro

dríguez. 
» Cristelo Macasad-

dug. 
> Antonio Patninan. 

Pueblos. 

LÉIÍO. 
Camaialingan 
Aparri. 
Buguey. 
Abulug. 

Pamplona. . 

Claverífl. 
Eorile. 
Solana. 

Piat. 
Santo Niño. . 
Taao. 
Malaneg. 

Jaeces de Paz 

> Alfredo Rodríguez 
» Getnlio Limón. 
> Dionisio Terren. 
» Paulino Taloeiug. 
» Juan Monte Alegre 

» Joan Languian. 

» José Fooacier. 
> Vicente Guzman. 
» Vicente Oarag. 

> Antonio Oñ-ite. 
> Pedro Esptritn. 
> Feüsardo Bangan. 
> Juan Canilan. 

Sustitntní 

Comuniqúese y publiquese. 

> Sabes Oros. 
> Vicente Ga'bani. 
y Alfonso Donesa. 
y Marcos Sevillana. 
y Florentino Lndoa-

ran. 
» Bonifacio Borro-

meo. 
> Santiago Reyes. 
" ToribíoCarayngan. 
y Hermógenes A n -

zabal. 
» Víctor Oasibang. 
> Ign«oin Luz. 
y Juan Gazman. 
> Claudio Pingad. 

LOBATON. 

Manila 4 de Junio de 1888. 
P a r » ^esei^netvar ios cí^cf-.^^-TS^ec*»? Paz y 

de sustitutos en los pueblos de' partido judicial de 
Pangasinan, durante el bienio de 1888 á 1890, este 
Gobierno General en uso de las facultades que le 
confiere el art ículo 1,° del Real Decreto de 29 de 
Mayo de 1885, y á propuesta del Sr. Presidente de 
la Real Audiencia de Manila, viene en nombrar el 
personal siguiente: 

Pueblos. 

Lingayen C 
becera. 

Alava. 

Binmaley. 

Dagupan. 
Calasiao. 
Sta. Barban 
ürdaneta. 

Villasis, 

Mangaldan. 
8. Fabián. 
Pozorrubio. 
8. Jacinto. 
Manadag. 
Binalonao. 
8. Manuel. 
Asingan. 
Tayug. 
Sta. María. 

8. Nicolás. 
8ual. 

S. Isidro. 

Salasa. 

Aguiíar. 
Mangatarem 

Urbistondo. 
8. Cárloe. 
Malasiqui. 

Juecs de Paz. 

D. Antonio Majarreis. 

y Mariano Mucillez 
Lluvioso. 

» Saturnino Zárate 
Flores. 

> Lorenzo Rodríguez 
» Macario Lsgaspi. 
y José Tigno. 
y Agustín Ruiz. 

> Fausto B . de los 
Santos. 

> Mariano Cortés. 
» Macario Erfe Mejia. 
> Eustaquio Magno. 
y José Sánchez. 
y Ignacio Santamaría 
> Leandro Vilarmiuo 
> Antonino Zárate. 
> Anselmo Palma. 
> Cipriano Disz. 
y Teófilo Mercado. 

> Lucas Mejia. 
y Valentín B . Ca

rao til. 
> Florencio de Ocam-

po. 
y Joaquín Castro. 

> Julián Miles. 
> Mariano Cuesta 

Mol.» 
y Domingo ülanday. 
> Leonardo Sánchez 
» Januarlo Macacaee 

Sustitutos. 

D. Doroteo Soüs. 

> Marcelico Torres 
Lumagui. 

y El ig o de Aquino. 

y Roque V . Bautista 
» Nicolás Roy. 
> Pascual Dacasio. 
> Lameino del Cas

tillo. 
> Juan Olivar. 

> Domingo Abales. 
y Vicente Almasan. 
» Apolinario Callao. 
y Juan Sangelang. 
y Mariano Soriano. 
y Simplicio Vülarin. 
y Natalio Guray. 
» Juan Gamboa. 
» Antonino Anchito 
y Cipriano Pasa-

monte. 
y Tomás Ibasco. 
> José Ramoran. 

> José Mendoza. 

> Ignacio Canto Si-
son. 

y Juan Quinson, 
> Benito Cavile. 

y Julián Aoosta. 
y Juan Rosario. 
y Pedro Dumaogtay 

Pueblos. Jueces de Paz. Sustitutos. 

Bayambang. .| > Evaristo Dimalanta | > Mauricio de Guz
man. 

Alcalá. .| > Pedro Espíritu. | » Gabriel Cayabao, 
C o m u n i q ú e s e y publiquese. 

LOBATON. 

Manila 4 de Junio de 1883, 
Para desempeñar los cargos de Jueces de Paz y 

de Histitutos eo los pueblos del partido judicial de 
Abra, durante el bienio de 1888 á 1890, este Go
bierno General en uso de las facultades que l e 
confiere el a n í c u l o 1.° del Real Decreto de 29 de 
Mayo de 1885, y á propuesta del Sr. Presidente de 
la Real Audiencia de Manila, viene en nombrar 
el personal siguiente: 

Pueblos. 

Bangued, Ca
becera. 

8. José. 
Buoay. 
T«yum, 
Dolores. 
S. Juan. 

La Paz. 

8. Gregor o. 
Alfonso X I I . 
Pilar. 
ViHavleja. . 

Pldigan. 
8. Quintín 

Jueces de Paz. 

D. Miguel Tronqod. 

y Andrés Bernárdez 
* ^ " i i c í í ' j A . ¿ i a « ó , 

> Catalino Brillantes 
» Rosalio Eduarte. 
y Juan N . Velera y 

Toogco. 
» Catalino Alverne. 

Sustitutos. 

Julián Venus. 
Cesáreo Valere. 
Luis Bayquen. 
Hermógenes Guz

man. 
José Oresoo. 
Leopoldo Zapante. 

Comuniqúese y publiquese. 

D. Francisco Mañosa, 

> Luis Catris. 
a P i ó - A r o E j a S i — P ^ * ^ -
> Cometió Gozman, 
y Proceso Velasco. 
» Pedro Eohave. 

y Silvestre Labre-
gnen. 

y Rafael Echave. 
y Doroteo Velasco. 
> Santiago Bayquen» 
> Tomás Doliente. 

» Bernabé Boce, 
> Ooroelio Valeres. 

LOBATON. 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 21. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A , 

E n cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

I S L A S B R I T A N I C A S -
Inglaterra (costa 8.) 

106. Señales de mal tiempo durante la noche en Hag-
tings. (A. a. N. . núm. 12i67. París 1888). Desde el 1& 
de Enero de 1888, en caso de mal tiempo probable, se 
harán señales con 3 faroles rojos puestos en triángulo, 
durante la noche, en un armazón situedo á 70 metros 
al E . de la luz inferior próxima á la pescadería de H a s -
tings. 

Los tres faroles en triángulo punta para abajo, Indicarán, 
como el cono 8. (punta abajo), de día, la probabilidad de 
vientos duros del 8.; es decir, del S E . al NO. por el S. 

Los mismos faroles en triángulo punta arriba, indi
carán, como el cono N . (punta arriba), de dia, la proba
bilidad de vientos duros del N.; es decir, del NO. al S E . 
por el N . 

Si el mal tiempo debe empezar entre el O. y el N O . 
y rolar al N. ó N B . , se izará con preferencia el cono 
N., asi como si el mal tiempo empieza entre el E . y el 

http://itUv.br


748 7 Junio de 1S88, Gaceta de Manila.—Ndra. 157 

' S E . , debiendo rolar al 8. ó al SO. , se iz^rá el cono 8 
Ñuta. Estas st ñales se dirigea pnnoipalmeute i ios 

jpesofcdores. 
Vé»se oüaderno de faros núoa. 84 B , pág. 28, y carta 

núm. 558 de la seooion i l . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Ternincva. 

107. Bajos al S. del cabo Sta. María. (A. a. N . , nú
mero 12i68. París 1888). E l Gobierno de Terranova par
ticipa que segnn las noticias de los pescadores, hay al 8. 
del cabo Sta. Maris, costa 8. de Terranova, ios dos ban
cos siguientes; 

1. ° Ua banco con 12 á 13 metros de agua, á unas 
20 millas ai S. 12° E . del cabo Sta. María. Situación 
dada: 46» 30' N . y 47° 52' O. 

2. ° Otro banco con 8 metros de agua, á unas 22 mi
llas al S. 24» E . del cabo Sta. María. Situación dada: 
46" 28' N . y 47° 45l O. 

Nota. E l Almirantazgo ing'es se propone comprobar 
la exactitud de estas not'cias tan luego como las circuns
tancias lo permitan. 

Carta núm. 138 de U sección I X . 

M A R D E L A S A N T I L L A S . 
Honduras. 

108. Piedra cerca de puerto Oortez. (A. a. N. , nú
mero 12[69. P«ría 1888). El Capitán del vapor norte ame
ricano tB. B. Ward», dice que tocó en una piedra que 
no marcan Jas cartas, á unas 7 millas al E . de Puerto 
Gortez y á 1,5 de la costa, demorando el extremo O. del 
pico Chimlico al 8. 16° 30" E . Después del choque se 
obtuvieron fondos de 5m,5, aumentando rápidamente á 13 
metros. 

Carta núm 540 de la sección I X . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L S U R . 
Congo (costa O. de Africa.) 

109. Situación de boyas en la entrada de la caleta 
Banane. (A., a. N., núm. 12,70. París 1888.) E n la 
entrada de la caleta Banane, en la costa N . del Congo, 
se han fjndeado las siguientes boyas (véase Aviso nú
mero 87 de 1888). 

La boya núm. 1, negra, está á 1,5 cables al S. 27° 
30' E . del asta bandera de la punta Francesa (asta puesta 
«n el extremo 8. de la punta) y al 8. 2° O. de la punta 
Huard. 

L a boya núm. 2, pintada de negro, está á 3 cables al 
Si 33° 30' E . de la mis na asta y al S. de la punta Huard. 

L a boya núm. 3, negra, está á 4.5 cables al 8. 26° 
30' E . de la misma asta y al 8. 2° E . de la punta 
Xí uaru. 

L a boya núm. 4, negra, está á 5,75 cables al S. 19° 
30* E . de la misma asta y al 8. 2o E . de la punta Huard. 

L a boya íiúm. 5, roja, está á 6,75 cables al 8. 32° 
30' E . de la misma asta y al 8. 7o E . de la punta H u .rd. 

Entrando en la caleta Banane, se deja la boya roja 
por estribor y las negras por babor, rascando las negras 
paia ir por los mayores fondos. 

Carta núm. 174 de la sección I V . 

M A R D E C H I N A . 
Ohma. 

110. Restablecimiento de una valiza en la punta Drin-
kwater^ en el Yang-Tse-Kiang. (A. a. N . , núm. 12[71. 
París 1888.) La valiza puesta en 1879 en la punta Drin-
kwater, que en Marzo de 1887 desapareció por la erosión 
de la costa S E . de la isla Tsungming, ha vuelto á po
nerse á 350 metros al N . 8o O. de su antigua posición. 
Se compone de un andamieje de madera en esqueleto de 
forma ouadrangular de 15 metros de elevación: está sin 
pintar. 

Carta núix. 42 de la sección V . 
Madrid 22 de Febrero de 1888.—El Director, Luis 

Martínez de Arce. 

Amiocios oliciaies. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 

Secretaría de Reintegros. 
E n cumplimiento de lo dispuesto por el Excrao. 

Sr . Director general en providencia de esta fecha 
ee cita, llama y emplaza á los herederos del finado 
D. Rafael Calvo de Castro, Alcalde mayor Subde
legado de Hacieoda que fué de Camarines Sur para 
que dentro del plazo de nueve días á contar desde 
l a fecha, se presenten por el ó por medio de apo

derado en la Secretaría de Reintegros de esta Di
recc ión general, para enterarles de un asunto que 
les concierne. 

Manila 30 de Mayo de 1 8 8 8 . — E l Oficial encar
gado, Manuel Barros. 1 

S E C R E T A R I A D E L A ( O.Vi A N D A N C I A G E N E R A L 
DIL ARHBNAL D I CAVITE Y DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposicioo de' Kxcmo. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se aoaocía al público que el día 12 del entrante 
Julio, á las diez de su mañana, se sacará á licitación pública 
por 2.a vez con motivo de haber resultado desierta la primera, 
el cerrado con ladrillo del Camarín que existe en el muelle 
de ta machina, con estricta sujeción al pliego de con licio
nes inserto en ¡as «Gacela de Manila» núm. 111 de 22 de 
Abril ú timo, cuyo acto tendrá lu^ar ante la Junta especial 
de subastas, que al efecto se reunirá en este Arsenal en el 
dia expresado y uoa hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros treinta minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuja apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parteen dicha subasta, ere-
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello competente acom
pañadas del documento de depósito y déla cédala personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; adviniéndose que 
en el sobre de los p iegos deberá expresarse el servicio 
objeto de la proposición coa la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite 5 de Junio de 1888.—Pedro de Pineda. 3 

Por dsiposicion del Excmo. Sr. Comandante gereral del 
Apostadero, se anuncia al público que el 12 del entrante Julio 
á las diez de su mañana, se sacará á licitación pública 
por 2.a vez, con motivo de haber resultado desierta la 
1.a, la venta de varios ffectos que sin aplicación existen 
en la 1.a Subdivisión del Almacén general, con extricta 
sujeción á los pliegos de condiciones y anuncio insertos en 
la cGaceta de Manila» núm.s 107 y 125 de 18 de Abrí y 
6 de Mayo últimos, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Arsenal en el dia expresado y una hora antes de la seña
lada, dedicando los primeros treinta minutos á las aclara
ciones que deseen los licitadores 6 puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en plie 
gos cerrados extendidas en papel del sello competente, acom
pañadas del documento de de ósilo y de la cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles, advirtiéndose que 
en el sobre de los pliegos deberá expresarse el servicio 
objeto de la propoMcion con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite 5 de Junio de 1888.—Pedro de Pineda. 3 

S E O R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANI3 A. 

E l Viérnes próximo 8 del actual á las diez de su 
m a ñ a n a , se venderá en pública subasta en esta Se
cretaría un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la <Gaceta oficial» para conocimiento del públ ico . 

Manila 5 de Junio de 1888.—Bernardino Marzano. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

Eoterudo este Gobierno Civil de que por el Corregi
miento de la Capital se tramitaba sin dadi por errónea 
interpretación de las leyes vigentes, el expediente de 
expropiación forzosa de los tnrreoos y fincas indispensa
bles para las obras del Ferro-Carril de Manila á Dagupan, 
lo llamó á eí fundado en las miamos, para continuar su 
tramitación, salvando este vicio de origen; y como quiera 
qne también con posterioridad al anuncio que publicó la 
Corporación Municipal en la <Gaceta» núm. 101 de 12 
de Abril del corrier.ta año, se hayan presentado varias 
personas que se dicen interesadas en el expediente men
cionado, y que no aparecieron en la lista del Corregí 
mieito, por ser ignorados sus derechos y nombres; este 
Gobierno Civil, abundando siempre en deseos de amparar 
les intereses particalares, ha dispuesto ae publique nueva
mente la lista de los propietarios de terrenos y fincas 
comprendidos en la expropiación de referencia, en la cual 
se incluyen los reclamantes posteriores al primer anuncio, 
por el cual se concede un plazo improrogable de 10 dias 
á dichos interesados, para qae puedan hacer valer sus 
derechos. 

L o que ae hace saber al público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° del Reglamento, para la ejecacinn 
del Decreto de la Regencia de 15 de Diciembre de 1841, 
tobre expropiación forzosa por causa de utilidad núblios, 
aprobado por Real órden de 10 de Julio de 1858. 

Manila 1.° de Junio de 1888.—P. O., Juan Ignacio 
de Morales. 

Relación de los propietarios 
vadas en los inismoi que 
la ejecución de las obras 
á Dagupan, aitoa en el arra 

Propietarios 
D. Juan Reyes, apoderado de 

los Padres Agustinos. 
» Antonio Custodio. 
> Antonio Wayco. 
» Anastasia Pascual. 

de terrenos y fincas encía-
han de ser expropiados para 
del Perro-Carnl de Manila 

bal de Tondo de esta Capital. 
de terrenos. 

> Manuel Pérez. 
* Gabino Limuco. 
> Cipriano Ramos. 
> Mauricio Busou por el 

menor Moisés. 

> Mariano Tainco. 
» José Lerma. 
> Cipriano Ramos. 
» P< dro Evaristo y Alejan

dra Be en. 
Chino Antonio Caong. 
D. Francisco Ramírez por 

D.a Martina Anido. 
> Agatona Qaimsum. 
> Pelagia Rafael. 
> Basilia Muñoz. 

D. Fernando Calderón L i m . 
> Mariano Roque. 
» Juan Vargas. 
> Felipe Gabriel. 
- Arcadia Pasarin. 

" Emilio E . Medina v i 
mano. 

* Pedro Mend zs. 
» Bernardo Vergara. 

E l Cementerio antig^Q J 
pueblo. 

Ntra. 8ra. de la Gai& j) 
Pedro Zamora. 

O. Valentin Fernandez, 
» Nico'asa Aquino. 
> Tomás Vargas. 
» Andrés de León. 
» Mariano Trinidad. 
> Damián Adriano. 

Corporación de A .usti0og 
Calzados. 

Propietarios de las casas edificadas en los mismos 
D. Antonio Custodio. 

Antonio Wayco. 
Chino Liochangco. 

Francisco Ramírez por su 
esposa D.«- Martina Anido 

Feíipe Santos. 
Eugenio Dionisio. 
Mamerta de León. 
Pablo del Rosario. 
Valentín Gonzaga. 
Ambrosia Patricio. 
Pedro Angeles. 
Guillermo Felipe. 
Pedro Reyes. 
Victoria Pascual. 
Adriano Gutiérrez. 
Vicente Fiorejoio. 
Alejandro Limuco. 
Santiago Jardinesa. 
Zacarías Salay. 
Tonbio Pagina. 
Mariano Manquin. 
Raymundo Lino. 
Filomena Salay 
Raymundo Osorno. 
Cipriano Ramos. 
Joaquín Tolentino. 
Petronilo de los Santos. 
Andrés Lansang. 
Escolástica Aqumo. 
Agusüna Alberto. 
Joaquín Fruto. 
Guillermo Duarna. 
Bernabé Raymundo. 
Gerónima Coronel. 
Alejandro Limuco. 
Mariano Ramos Tánico. 
Teresa de la Cruz. 
Mariano Tánico. 
Juan VallaseraTi. 
Irene Sotomayor. 
Tomás Papalarin. 
Isidro Victorio. 
Francisca Penetrante. 
Zacarías Salay. 
Erigido Gómez. 
Pedro N . 
Brígida García. 

» Emeterio N. 
» Luisa García. 

> Edmundo Santiago. 
> Lucia N . 
> Fermín Reyes. 
» Mariano Gómez. 
> Vicenta N . 
» Teodora Ramos. 
» Gregoria Lisboa. 
Manila 1.° de Junio de 

de Morales. 

Ponciano Eariqaez. 
> Jacoba Santcs. 
> Basilio 8oto. 
» Sotero Sa'azar. 
» Rufina González. 
» Diouisio Alfonso. 
» Elodia González. 
> Saturnino Policarpio. 
» Luis Msllari. 
» Justa Paz. 
> Marcelino Martínez. 
> Julián Sta. Ana. 
> Pedro Laso. 
» Cipriano Ramos. 
» Ponciano Ramos. 
» Mariano Toledo. 
> Francisco Gabriel. 
> Isidoro Rodr guez. 

Chino Antooio Caong. 
Limaco. 
D.a Agatona Qaimaon. 

» Blas C' londino 
rado Ambrosio Mendoza. 

» Marcos Salezjr. 
> Juan Villegas. 
» Valentino Sta. Cruz. 
» Teodoro Vicente Sínta. 
» Martín Batng. 
> Baeilia Muñoz. 
» Fernando Calderón Lim, 
> Mariano Roque, 
t Felipe 8. Gabriel. 
> Marcelino Agustín. 
* Severo Pampan. 
> Julio Trinidad. 
> Regí no Saarez. 
> Luisa José. 
> Nicolaea de Jesús. 
> Gregorio Cruz. 

Chino José. 
D- Bartolomé Cortés. 

> Gregorio Pérez. 
> Donato Goron. 
> Feliciana Esteban. 
» Eulalio Esteban. 
> Agapíto Maree.o. 
> José Ventura. 
> Francisco García. 

Chino José. 
D. Januario Villanuev». 

» Titang, (El Sepulturero.) 
» Basilia Rivera. 
» Lui s José . 
» Marcelo Adriano. 
» Teodoro de Ooampo. 
» Ensebio Belén. 
> Rosa Qaijano. 

1888.—P. O., Juan Ignaci» 

I 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DB FILIPINAS. 

Por el presente, se l lama y hace saber á D. José 
de Pastors y D. Juan R . Romero, Administrador* 
Interventor que respectivamente fueron de Iloilo, 
deben presentarse por sí ó por medio de apoder»' 
dos en esta Tesorer ía de mi cargo y Negociado"0 
alcances y desfalcos, á fin de enterarles de un asuo'0 
que les concierne. 

Manila 29 de Mayo de 1888.—Ricardo C a r r ^ 
y Morer. 

Por el presente, se l lama y hace saber á ^ ^ 
cardo Diez Galvan y D. Antonio Conde, Â 01"1̂  
trador é Interventor que fueron de Hocos Norte, <1 
deben presentarse por sí ó por medio de apodera^ 
en esta Tesorer ía de mi cargo y Negociado d6 & 
canees y desfalcos, á fin de enterarles de un a8Ul1 
que les concierne. ^ 

Manila 29 de Mayo de 1888.—Ricardo C » ^ f 
y Moret. 
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Sea 
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por e' presente, se l lama y h^ce saber á Don 
e5¡o Mola y Aítemir y D . Exequiel Moreno, Ad-

*.fljg(rador é Interventor que fueron respectivamente 
^ ^in<ioro, que deben presentarse por sí 6 por me-
!0 de apoderados en esta Tesorería de mi cargo 

Negociado de alcances y desfalcos, á fin de en-
í-arles de un asunto que les concierne. 
1 ¡Manila 29 d« ?áayo de 1888.—Ricardo Carrasco 
, Moret. 3 

p0r el presente, se l lama y hace saber á L). Ma-
iel González Quesada y (>. Leoncio Navarrete y 

g Migue!, Administrador é Interventor que reepec-
g u í e n t e fueron de Mianmis, que deben presentarse 

r sí ó por medio de apoderados en esta Tesorería 
jjg mi cargo y Negociado de alcances y desfalcos, 
l¡ gn de enterarles de un asunto que les concierne. 

jíanila 29 de Mayo de 1888.—Ricardo Carrasco 
« láoreí. 3 
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A D M I N I S T R A C I O N OENTfcíAL D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Ki Sxcmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
^rvido disponer que el dia 14 de Julio próximo y á las 
êz en punto de su mañana, se celebre ante esta Ádmi-

Ij'stracion Centr*! y la Depositaría de Hacienda pública 
^ la provincia de Camarines Sur, 7.° concierto público 
) •simultáneo para vender un solar que señalado con letra 
* posee la Hacienda en el barrio de Tabuco (Nueva Cá-
íete8) de la indicada provincia, con la rebaja de un diez 
^ ciento del tipo que regió en el anterior ó sea por la 
^Qtidad de $ BIA'AO en progresión ascendente y con en-

sujeción al pliego de condiciones aprobado por la I n -
^dencia general en decreto de 11 de Junio del año último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
e|lo 10.°, ó su equivalente el dia y hora señalados. 

^ «11 expediente en que consta el citado pliego de condi-
y demás documentes facultativos se halla de mant

en el Negociado respectivo de este Centro hasta él 
> del 

concierto. 
•Unila 1« de Junio de 1 8 8 8 L u i t Sagúes. 1 
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M O N T E D E P I E D A D 
7 CAJA DB AHORROS DB M A N I L A . 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan loa interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Esta'» 
blecimientos que á continuación se expresan: 

Núm.* Fechas. 
Importe 
de los 

préstamos. Nombres. 

Dionisia Rosario. 
Id . id. 

José Santos. 
Id. id. 

Oesario Gerónimo. 
Crispina Rúales. 
Bmeteria Lizardo. 
Bugeuia Gronzaiez. 

10341 13 Mayo. 1887 3 
10343 » . > 6 
19373 2 Setiembre > 20 
19377 » » 10 
6223 7 Marzo. 1888 4 
7960 2 á.br¡l. > 7 

11403 2 Mayo. » 5 
13571 26 » > 1 

Los que se crean con derecho á dichos documentos B9 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la <Graceta>; en la inteligencia que de no ha
cerlo en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos-
& favor de dichos interesados, en equivalencia de los pri
mitivos talonarios, que quedarán desde luego sin ningún 
valor ni efecto. 

Manila 2 de Junio de 1888.—Dr. Manuel Marzano. 3j 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES AL^OSEDAS. 
i£l dia 6 de Julio próximo á las diez d « 1« mañana, m 

sanasíará a n t e ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital, qaa 
le constituirá en e l Salón de actos DÚbücos del ediñeio ilaaiado an
tigua Aduana yante la Subalterna de la provincia de Zamboa ofi^ 
el servicio del a r r i e n d o por u n trienio de la renta de los fumaderos 
de anfión de dicha p r o T i o c i a , con estricta sujeción al pliego de coa-
dioiones q u e se inserta á continuación 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por ia q^a 
ssraue ei reloj q u e existe en el Salón d e actos p ó b i i e s s . 

Manila 2 de 7unio de 1888.—Miguel Torres. 
ADMINISTRACIÓN CKNTRAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINA». 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativeu que fwmm 
esta Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y las subalternas de 
Zamboanga, Cottabato, Isabela de Basilan y Establecimiento del. 
Rio grande de Mindanao, el arriendo de los fumaderos de att/fon 
<n ía provincia de referencia, redactado con arreglo d las dispe** 
sieiones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda «1 prirtlagto 

•zoiusivo de introducir, beneficiar y Tender el opio q u e poeda 
necesitarse dentro de ios establecimientos destinados ó que ia 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres año*, que asa-
pszarán á contarse desde el dia en que se notifique al cOBtra-* 
Hsta la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda, de ia escritura de obligación y fianza que dicho eoa-
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata ha
blara terminado. Si á la notificación del referido decreto» la. 
csatrata no hubiera terminado, la posesión del DUCTO cootrs-. 
lista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneei-» 
taiento de ia anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendeatft 
la de treinta y dos mil treinta y cuatro pesos. 

A. a El Kesguardo general de Hacienda pre^tari á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que red»fsea 
para la persecución del contrabando del expresado articule. 

S.a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Resta* 
se reserta la Hacienda el derecho da rescindir el «rrlentfe^ 
préTio aviso al contratista con medio año de tmticipacioB 

Obligaciones del Contratista. 
d.a Introducir en ia Tesoreria Central ó en ia ^dnamistraoieti 

de daaienda pública de la provincia d e Zamboaogi por «efe» 
anticipados de año el importe de la contrata . El pnmer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya d e posesionarse elcoatra-^ 
lista, y loa sucesivos ingresos indefectiblemente en el misne si?» 
en que vence el anterior. 

7.a Se garantizará ei contrato c o n una fianza equivalente ai 
10 pS del importe total d e l servicio, prestada en matMkí* S 
«n valores autorizados al efecto. 

B. 5 Guando por incumplimiento' del contratista al oportimt1 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique dai todo ó parí* 
de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla m 
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veia?© 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere át> quias« 
días se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y coa ios efectos preveníaos en el articulo S.o de! Real decreta 
lo §7 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue pat 
la Hacienda ninguna remuneración por cataí»idades públi-
sa» eomo pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos^ 
muniacioBes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no m 
le admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el conae-
ato de los fumaderos a su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de Aüuaaa 

lié El contratista quedará obligado á pagar los derech«i * 
impuestos que se hallen establecidos ó estableaoan. 

12. Siempre que ei contratista hubiese de estraer alguna (t 
tlgunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
le su Administrador una guia que asprese la cantidad, ouyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provinafei 
sn que deba consumirse, para cerciorarse éste de la íntrodiu-
sion del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha drega, 
mantendrá el contratista a su costa el número de oomisioaaoo» 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento; 
de la Intendencia general, estendido en papel del sello 3,© f 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedas referido* 
llevarán usa divisa en la forma que determinará su fespectif* 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á la 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu.' ft 
áo Í8S0. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratim 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve 
tinos, pues de lo contrarío se les impondrá el castigo i ¿fó* 
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"'«e hagan «creedores, y se Ies recojeran los nombramientos «or 
Arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 18 de Nofienbrt 

'4t !861. 
16. El alquikr del local donde se establezcan los fuwadere» 

1M gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Reí 
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provmcia de Zamboanga el sitio ó sitios donde 
«itableioa los fumaderos de ios pueblos de la misma, designando 
«1 número de la casa 5 calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderoi 
é ninguna otra persona que á los chinos y a los agentes de) 
Sobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir * 
ios naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
4« ft de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados par* 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fuñad»-
T9 público de Opio, núm. 

30 El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
«stablet idos en los pueblos de la provincia en que aquellos s« 
bailen autorizados por ia Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

SI. Cuando e! contratista realice ios subarriendos solicitará 
ios correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la proyincia á favor de lo? 
Subarrendadores, para ûe con este documento sean recoso-
c dos como fa'es, acor, pafhndo al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y aellos ae derechos de firma. 

33. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus easas j 
•n parte alguna que no sean en los establecimientos dastisadsv 
i este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
«umplimiento de este artículo. 

33. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irre-

fuen en la ostensión de la escritura, que dentro de ios diez áisa 
ábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del ré

state hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrate 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar » asía Adsjinistracion Centra! tara los efectos 
que procedan. 

34. Si el contratista falleciese antes de la terminación de so 
«oapromiso, sus herederos ó quienes le representen oontisuaráo 
«i servicio bajo las ünds< iones y responsabilidades estipuladas 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad a* 
m» resultados. 

26. En el caso de que al terminar esta contrata, no hublerí 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obii-
fado á continuar desempeñándola bajo las mismas condioiooei 
ie este pliego, basta que haya nuevo contratista, sin que est 
prórroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Retpongabiliáa^ss que contrae el rematante. 
36. Cuando e\ recatante ne cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
tlel término fijado en la condición S1?, se tendrá por rescindido e) 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de-
«iaracion tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguale: 
«ondiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri 
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que 1* 
hubiere ocasionado lu demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades. 
*e les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importa proba 
ifíe de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición aigiici 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjulds 
i«1 primer rematante. 

Obligaeíone* generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como iícitador, es circunstancia delii-

g-ir haber constituido al efecto en la Caja de OeDÓsitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Zamboanga, la san
tidad de mil seiscientos un pesos setenta céntimos, 6 p§ del tipo 
fijado para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el doeuaento que lo jmtifique a la proposición. 

38. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjere 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licítadores presentarán al Sr. Presidente de la Junt) 
tus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, esteudidas en 
^apel del sello 10.o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
^sal de este pliego; indicándose además en el sobre la oorrot. 
I»sndiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 36. 

ÜI. No se admitirá proposición alguna que altera ó modifiqcs 
«í presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

S3. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re* 
Sativas a! todo ó á parte alguna del contrato, caso de que tt 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vis 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad So-
Sfisrior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
cgn el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después dé 
asta resolución ai Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
^ue endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplioacioc 
•portuna. el documento de depósito para licitar, el cual no se 
«aneciará hasta tanto que se apruebe 1& subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato s satisfacción de la Intendencia generaí. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demors 
i les Interesados. 

34, Esta subasta no será aprobada por la Intendencia genara) 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente debo 
celebrarse en ia provincia de Zamboangi, á cuyo expediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que «ompo 
len la Junta. 

S5. Si por cualquier motivo intentara el contratista Is resci
sión del contrato, no le relévala esta circunstancia del cuusplí-
«dento de hs obligaciones contraídas, pero si ésta rescisión h 
«¡rigiera el interés del ser vicio, quedan advertidas los lioitadorei 
j al contratista que ésta se acordará con las indemnizaciones 
i que hubiera lugar conforme á las leyrs. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya spro 
hado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor 
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de na peso cada uno, para la estension del título que le aorres-
pondt. 

37. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que saac 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijan el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose ai que mejore mas su propuesta. En el caso de s« 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 

mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjndicaeíon 
•n favor de aquel cuvo p'ieto tenga el número ordinal menor 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en «1 mismo 'a presentación de la cédula que 
acredite h personalidad de los licítadores. si son españoles ó rx-
trangeros y la patente de Cacitacion si fuesen chinos, con suje
ción á lo que déte mina el caso 5 . ° del art. 3 . ° d l̂ Regla-
atento de cédulas personóla d̂  30 de Junio de IS^A, y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre si 
guíente. 

Manila 15 de Mayo de 1888.—El Administrador Central, Luis 
Sagúes. 

Modelo de proposición. 
Exento. Sr. Presidente de la Junta de Reates Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar 
á su cargo por término de tres años el arriend'» de los fu Qader>3 
de *nfíon de la provincia de Zambiarga por la cantíiad dj 

pesos céations, y con entera sujeción *! pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im -
puest» en la Caja de Depósitos la cantidad de - pesos 
(éutimes importe del cinco per ciento que expresa la condición 
27 del r ferido pliego. 

Manía de de 18 
Es «ojia, M. Torres. -2 

C U E R P O D E E . \ I . D E PLA.ZA.8 . 
Fiscalía. 

Doñ* Nioeta Lima y C A V » ! , viuda del Teniente de IÜ-
factería D. Agustín Pascual Cueilar, se servirá presen
tarse, por si ó por medio de apoderado autorizado en 
forma lega', en esta Fisoalía E •mit», frente al Observato
rio núm. 25, para ser notifícuda de una provideooia re
caída en el expediente de abint^stato de su finado esposo. 

Manila 4 de Junio da 1888.—SI Teniente 2.° A y u 
dante, Ambrosio Flores. 

Provideocias judiciales. 
Don Marcelino Manteca Varona, Juez de primera instancia 

de esta provincia de la Laguna. 
Por el presente cito, lUnao y eooplazi á F e ' i x Pérez, del 

pueblo de Alaminos de esta mis-nn provincia, para que 
en el término de 30 dias, contados desde esta fecha, com
parezca eo este Juzgado ó en la o rce! pública de esta pro 
vinoia para responder el cargo que le resulta eo las di-
1 genoías que contra el mismo se instruyen en este Juzgado 
por lesiones coa apercibicoieato de que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que en justicia hubiere lugsr, se le de
clarará rebelde y contumaz, se terminarán dichas diligencias 
en su ausencia y rebeldía, y se entenderán en las ulteriores 
actuaciones con los estrados del Jazgado. 

Dado en 8ta. Cruz á 28 de Mayo de 1888.—Marcelino 
Manteca Varjna.==Por mandado de su Srír.. Pab o Santos. 

Don Francisco Loreczo Hurtado y Jiménez, Juez de pri
mera instancia de la provincia de Bataan, que de estar 
eo pleno ejercicio de sos funciones, el Escribano que 
suscribe dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Fran

cisco de la Oruz (») Isco, que vive en el sitio de Uyong 
de la oomprehensioo de Pilar, cuyas circunstancias perso
nales se ignoran, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la fecha de la publicjoion de este, se presente 
en este Juzgado, ó eo las cárceles de esta provincia, á 
contestar á los cargos que contra él resultan en la c&usa 
núm. 1649 que se instruye en este mismo sobre hurto, 
pues de hacerlo así le oiré y guardaré justicia en la que 
la tuviere y en caso contrario sustanciaré y terminaré 
dicha causa en su ausencia y rebeldí», parándole el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Balanza 1.o de Junio de 1888.—Francisco Lo
renzo Hurtado.—Por mandado de su Sriu., Üipriaoo del Ro
sario. 

Don José María de Laredo, Juez de primera instancia 
interino de esta provincia, que de estar en el pleno 
ejercicicio de sus funciones, el infrascrito actuario dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3.* 

vez al ausente Pedro Servantes, vecino de Bayangbang en 
Pangasinao, para que dentro de nueve dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la cGraceta oficiah de Ma
nila, se pr seute en este Juzgado para prestar declaración 
en las actuaciones que instruyo en virtud de una carta 
órden del Superior Tribunal de Manila, apercibido de que 
en caso contrario le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlao á 28 de Mayo de 1888. 
= « J o 8 é M d e Laredo.=Por mandado de su 8ría., Juan 
Nepcmuceno. 

Don Miguel de Velasco y Cuarteroni, Teniente de Navio, 
Ayudante de esta Capitanía de puerto y Fiscal de la 
sumaria núm. 914, con motivo de la ida á pique la banca 
núm. 2791 y desaparición de uno de los pasageros lla
mado Mauricio Legaspi. 
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á 

Magno Insigne, natural de Luban, provineia de Mindoro, 
mayor de edad, vecino del arrabal de Binoodo, de oficio 
banquero, del barangay de D. Toribio Oapulong del gre
mio de naturales de Binondo, para que por el término 

de treinta dias oontidos de«de la feoha de la publio^ 
en la <Gaceta ofioul» de esta Capital, comparezca eq ^ 
Comandancia Militar de M>rina, y Oapitaui* del pft ^ 
á declarar en la citada sunaaria. 

Manila 5 de Junio de 1888.—Miguel de Velasco.^.p 
su maniato, José Rajeí . 

Don Juan de Asoanio y Nieves, Juez de primera in8f4 
cía en propiedad de esta provincia de C^vite, que 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones, el presenu 
actuario dá fé. 
Por el preseete cito, llamo y emplazo al procesâ  

ausente D. Oiriaco Martin Pedrero. Síndico que ha ^ 
del Hospital de San Juno de Dios, de esta plaza, par 
que por el término d« treinta dias contados desde ¡a 
sercion del presente en U -Graoeta oficial» de la V,^ 
y Corte de Madrid y en la de la Capital de Msnlî  
comparezca ante este Juzgado á rendir declaración inijj 
gatoria en la causa núm. 4781 que estoy instruyen^ 
contra el mismo por malversación de caudales públj, 
pues de hacerlo así le oiré y administraré justicia, pará^ 
dolé en otro caso los peí juicios que en derecho hubiere lugíf 

Dado en Cavite á 4 de Junio de 1888.—Juan de ^ 
canio.-=Por mandado de su Sría., Pedro Paig. 

Don César Augusto de Contí, Juez de primer* instanci» 
de Iloilo, y su partido, que de serlo y hallarse en rfi 
ejercicio desús funciones, el infrascrito E?oribauo dá fé 
Hago saber: que en la noche del 14 de Enero del c »rrient¿ 

añ > falleció el Sr. D. José María de Castro, de 66 aífo» 
de edad, español peninsular, de profesión médico, eata ê ' 
cido en la Ciudad de Jaro de esta provincia, y h^biéu. 
dose incoado en este Juzgado y Escribanía del qus re-
freuda el correspondiente juicio universal do ab-intastato 
con inventario del caudal relióte; por e! presente primer 
edicto, cito, llamo y emplazo á los que se crean con derfeho 
á la herencia de dicho señor para que en e término de 8 
meses contados desde su puhiiciciou en las «G'.cetas de 
Madrid> y de la Habana, se presenten cueste Juzgado i 
deducirlo con los documentos que lo acredite: ; «percibidos 
ea otro caso de pararles los perjuicios ooasiguieotes. 

Dado en Iloilo á 26 de Mayo de 1888 . -César Angara, 
de Contí.—Por mandado da su S i í i . , Tiburcio Sainz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Binoodo, reoaida en la o*u8a núm. 6556 por 
hurto contra Juliana de la Cruz, se cita al testigo au
sente nombrado Pedro, para que en el término da nuev» 
dias, oontados desde la publicación del presente, ooai' 
parezca en el Juzgado a prestar declaración en la espre
sada causa, parándole en caso contrario les perjaieios 
que en derecho hubiere logar. 

Dado en el Juzgado de Bmoado y oficio de mi cargo 
á 4 de Jumo de 1888.—Piracés. 

Don Juan Crespo Q-uíierrez, Capitán de la quinta 
Compañía del primer Tercio de la Guardia Civil, Fisoal 
Militar, hallándose instruyendo causa por el delito de 
resistencia á una patrulla de la sexta Sección de la 
espresada Compañía y Tercio, el dia quince de Setiembre 
de mil ochocientos ocheota y cinco al paisano Lacio L^mo 
de los Beyes, natural del pueblo de San Antonio de 
Padua provincia de la Laguna, cuyo domic lio y paradero 
se ignora. 

Usando de las facultades que conceden las Reales or
denanzas en estos casos á les oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
espresado paisano, señalándole el cuartel de la Guardia 
Civil de Santa Oruz de ia Laguna donde deberá pre
sentarse dentro del término de 3Ü dias á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sustanciará en rebeldía. 

Santa Oruz 31 de Mayo de 1888.—Juan Crespo. 

Don Juan Crespo Gutiérrez, Capitán de la quinta 
Compañía del primer Tercio de la Guardia Civil, Fiscal 
Militar, bailándose instruyendo causa por el delito de 
resistencia á una patrulla de la sesta Sección de la es-
presada Compañí» y Tercio el dia quince de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco al paisano Félix Cas
tillo natural de Pandacan provincia de Manila. 

Usando de las facultades que conceden las Reales or*̂  
denanzas en estos casos á los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
espresado paisano señalándole el Cuartel de la Guardia 
Civil de Santa Cruz de la Laguna, donde deberá pre' 
sentarse dentro del término de 30 dias, a contar desde 
la fecha de la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos y de no presentarse en el término señalado^ 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Santa Cruz 30 de Mayo de 1888.—Juan Crespo, 

Imprenta de Amigos del Pala calle Real núm. 34. 


